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PARTE OFICIAL. 

D e l G o b i e r n o d e p r o v i n c i a . 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE HINISTIIOS. 

. S; M . la Reina nuestra Sé-
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia c o h f m ú á n en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud.. .;, 

K ú m . 96. 

: Se halla- vacante la Secreta
r ía del Ayuntamiento d e ' R i o -
seco de'Tapin¡ dolada en la can-
lidád' dc nii^tresciehlos is. anua
les.' Los nspi'ranies dirigirán1 sus 
solicitudes-al Alcalde''de- dicho 
Ayuntamiento déri lro del l é r -
mino dé un mes 'contado des
de la publicación' de éslé a n u n 
cio en el Boletín oficial de la 
provincia "y Gacela de Madrid, 
cuya plaza se proveerá al tenor 
de lo ([lié dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 
1853. León 6 de Marzo de 
1 8 5 9 . = G e ñ á r o Alas. , 

E n ctt»i/)!imien!o de cuanfo prime-
n i e l a n . 4 . ° de la Heal orden de 19 
de Agoslo de 1834, te insería ó conli-
nuacíoii con e( reglamento á que lian de 
sujetarse para el régimen de paradas los 
panicularet que las esiablescan en esta 
provincia. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

i 

Agricultura. ^Circular . 

/?/ Sr. Ministro de Fomento me ha 
comunicado la Heal órden siguiente: 

« A los Gobenirtílores de'las provín-
cíns digo con esta feclm lo siguiente.= 
Ar¡stus liis recloinaciuncs que hun dir i 
gido & este Ministerio diferentes due
ños de ptirodas particulares, en queja 
del grovámeu que inderen á esta indus
tria las dictas y derechos que se lialian 

asignados ó los Deletíailos y velerinn-
ríos por las visitas que li.icen ñ tas mis
mas, para el reconociiniento y api-nba-
eion tle seimsnliilüs, cuyo gravátnen au-
mtT.tau los derechos que Uem-n q u e sa-
tisracor á los viUcrinuríos que van á las 
órdenes de tos visitadores generales del 
ramo. 

Vista la Real úrden de 14 de Abril 
de Í 8 í ! ) , e n cuyo arl/eulo t4 se pre— 
viene; que ruando los dueños de las 
panidns tiiiigiiu á la capital el ganad.) 
pora ser reconocido, . s o l o tengan que 
satisfacer los derechos de un veterina
rio, y esto con arregló al arancel' que 
en el mismo se marca; y que e-tati 
obligados á satisfacerlos también ni De
legado, y dietas á este y al veterina
rio, cuando por conveniencia 6 como
didad propia exigen que vayan á re
conocer los sementóles en los pontos 
en que Ueiien establecidns sus paradas: 

Atendiendo ó que no es dable pres
cindir de este prévio y primer reco-
hncímiento para autorízir -el uso de 
tos seiueii'ales en las paradas retrihui-
des, y h que es voluntutio un los due
ños el exigía que aquel su verifique en 
su cas», siendo por tunto justo que sea 
de su nitíutn el aumeiito de Raptos que* 
pcasioiiau, y que podrían fácilmentu 
evil.ir;.--

Atendiendo ii que no militan estas 
mismas razones en los reconocimientos 
de los visitadores genera'es, que son uu 
medio de vigíliincia y c M n p r i i b a c i o n , 
e^Labteci'lo por el Gobierno en el i n -
teiés general de los ganaderos o í d a la 
comisión de cria cuballuf del Keal Con
sejo de Agricultura, Industria y Co
mercio, y de conformidad con su dicta
men, se ha dispuesto lo siguiente: 

1. " Se recuerda á V . S. el puntual 
cumplimiento de ta circular de 13 de 
Abril de 1819, sobro paimlas públicas, 
y muy especialmiMite el del artículo 14 
de ta misma; advirtiendo que no lia de 
asistir al reconocimiento con el Dele
gado, y a sus órdenes mas que un solo 
veterinario; y que la tarifa de los Je-
recKos que se han de cobrar, y que so 
halla determinada en el mismo ai líenlo 
es la siguiente: asésenla reales por el 
reconocimiento y cerlificacion de un Fe-
mental; noventa por el de dos; ciento 
por el de tres, y ciento veinte por el de 
cuatro en adelante. Lns di<-lus de vínje 
s e r á n , para cada uno, un duro diario.» 

2. ° E l veterinario que ncoiii|>:iiVi al 
visitador general, biijó sus órdenes, p e r 
cibirá en remuítcracioii de su trabajo 
un sueldo fijo ó cargo del E>tado. Por 
tanto cesará todo abono de gastos y 
derechos al mismo por los dueños de las 
paradas particulares. 

, 3 . ° Acogiendo toda queja docu
mentada que se dó á V . S. acerca d é l a 
trausgresion contra olas, disposiciones, 

la repr imirá V . S. cnn<toda severidad, 
(Lindo cítenla á este .Ministerio para la 
res iliicion conveniente, y oiitregaodo ai 
culpiible ó los tribunales, para el pro
cedimiento á que hubiere lugar. 
; 4.u Estas Henles disposiciones se 
insertarán en la Gaceta y en el 1} ole Un 
oficial ÚQ este Minislerio, disponiendo 
que lo sean asimismo en el de esa pro* 
vtfida, y cttidará V. S. de que se repro
duzcan en todos los números que se pu
bliquen en el mes de Marzo de cada 
año. 

De Itcat ór len lo digo ¡i V . S. para 
su puntual cumplimiento, encargiudo 
también S. M . á los visitadores y dele
gados de cria caballar, ¡i las juntas pru-
vincialeS'de Agricultura y á tos Alcal - . 
des y Ayuolnmlentos de la parte que 
respectivamente les corresponda. Dios 
guarde á - V . S. muchos ditos. Midr id . 
(9 de Agosto de 1 8 ü i . — L u x a n . — Y du 
la propia Ueal órden lo comunico a V . S . 
reencargáudole su cumplimieulo. 

f.o que se inserta en el Baletin oficial 
para tos,efectos que en la misma Itcat úr -
tlen se indican', asi como también la del 
13 dé.ÁbrU de l S l í V q u e se cíía y dice 
así: . . . . . ,. 

« K l . Gobierno do S' . -M. que dá to
da la áteucíou debida h la mejora de la 
cria L'.ibalbr, habiendo establecido de-
pó-itos de caballas padres, proyecta 
ampliarlos y plantear otros nuevos, á 
medida que los recursos del l ín ir io lo 
peruiítan. l í n l i e (auto Incun un servi
cio digno de aprecio . los particulares 
que cíHKiiliando su interés, establecen 
paradas pública* para .suplir tiqualla 
falla, siempre que para ellas escojan 
sementales apropójito para perpetuar 
la especie mejorándola. Son por tanto 
merecedores de especial protección así 
como en hUn de ellas y del público 
conviene prohibir los que uo tengan 
Aquellas cireui^tancias. Sin perjuicio 
pues de la-libertad-en que e*l¡i todo 
particular du usar para sus ganada do 
los ciballfis y gariifioneí que les con
vengan coi) lid qué sean suyos ó por 
ellos no su le exija -retribución alguna, 
cuando de aquellos establecimiuótos se 
hace aí i inlo de e$i>eculacii>» es neccía-
lio que la Administración los nuloricu 
ó intervenga » Con estas palabras fie 
encdhez.iha la Heal órden circular 
de 13 de Diciembre do 1817 LOÍ sa
tisfactorios resultados que hu í causado 
sus disposiciones y las observaciones 
que S'>bre ellas In ucumul.rlo la 
espenencia, lian decidido el ánimo de 
S. M . á reproduár las primeras y rea
sumir las segundas en la presente circu
lar para su general y cumplid» obser
vancia. 

Por lanío, oid¡\ la sección do Agr i 
cultura del Real Consejo de Agricultu

ra, Industria y Comercio, y con arreglo 
ú aquellos principios, se ha dignado 
S. M . disponer lo siguiente: 

1. " Cualquier particular podrá plan
tear un etilnblecimicnln de parada con 
caballos.padies ó garañones,, con tal de 
que obtenga para olio permiso .del Gcfu 
político, que lo concederá préuos los 
trámites y con las circunstatieias que se 
espondrá» mas íidelaiilo. 

2. " Tendrán derecho ó subsistir to
das-las paradas que se hallaban esta
blecidas cuando la publicación de In 
Keal órden de 13 de Diciembre de 
1817, cualquiera que sea el punto eti 
que se hallen situadas, y á pesar de lo 
que acerca de las dislaueius á que han. 
do abrirse las nuevas, marca por punto 
general el ari . 10. -Pero pñra la • per
manencia de estos establecimientos ha
brán de solicitar los dueños la patente 
del Gefo político, con arreglo á lo que 
establecerl urt. onterioi: el Gcfe ha
brá de coneoiJerla siempre que los se-
meniafes retinan ías cireuustancias q u e " 
marcan los ailiculos 3." y 4.", y que el-
servicio se haga con arregl.i á" lo quts 
dispone' el reglamento del rmno que so 
manda observar por los artículos 7 y H i . -

3'.° Los semenlnlca no-hbn'do tsuec 
si son caballos, monos de cinco'años, ni ' 
pasar de 1 í ; su alzm/a no lt:i du bajar de 
sicte cuarlas y dns dedos para las yegua1-
das del Aíediodia, ni de siete cuartas y 
cuatro dedos en las del Xorte, y siem
pre con las auchurás'correspondientes. 
Los'garan.mcs han de k-uer seiscuarlas 
y media á lo menos. lista alzada no se 
rebajará sino en virtud de motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, v 
cuando, obla la juuta.de Agriculturn de 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo. 
i 4." Unos y otros scmenla'cs lian de 

eslor sanos y no lem-r iijngun alifafe 
ui vicio hereditario ni 'contagioso, nsi 
cuino tampoei» ningún defecto esnríclal 
de coiifurmacion. Ki que es luv iyü pos
tado por ct trabajo, ó con señaler, du 
haberle hecho escesívo, Será desecliu-
do. 

6.° Kl Gcfe político, recibida la so
licitud del que pretendo establecer la 
parada, par¡i íiseg!iíar*e du si en efecto 
poseen los caballos ó garañones tus cir 
cunstancias requeridas cnmUkmará a l 
delegado de la cria caballai*, donde le 
hubiere, y dos individuos de la junta 
de Agricultura. Nombrará asimismo 
un veterinario que á vi4a de la co 
misión procederá al examen y roconoci-
mieulo de los sementales csteudieudo 
bajo su responsabilidad una resefu bien 
cspccilkada de cada uno de ellos, la 
cual ! i i m i r á , auinrizamluía ashnisnio 
el detenido eon su W B." 

ü.0 líicliu resL-fu se enviani al G e -
Ce político, el eiutl qur,Jando en amplia 

http://juuta.de


IVul lad ilii cercior.irso Je&u cxnelitu.Ji 
í ¡ lo I t n i o r c | 'nr c í m v e m i ' t i l o , c o n c y m - r i i 
ó tivjíará el pi i r t i t i -M, #r.iim | i r iU ' iMLi . Un 
«ni i t t r iz . 'u int) s e r á ['OP c t r r i l u y c o n l c i i -
<!r¡i !ii ri-sL'íia do ru i lu u i i n t'n* lus 
i i t c n l n l c s . íSo iirfcrlnrüü á i;i U'ii.i cti el 
JSoíetin oftchil do la p f i ) V Í i u - i a HIIU p s r 
v t m Í i i m t d i ; i l n i m i n l ü i v , c f c c n n c c i l n n . 
De lo ilerMtU) del Gefo poíiticu Imbrú 
siempre UCHTSO al trohiouro. 

7. ° Se espr ín rá (umbicn en la píl
lente* y. se timuu'iará al iiúblico quu ct 
floreció 'se ilnrá en estas puratlat c»n ¡ir-
reglo a to que prcsciib.ui J.is ruglamea-
tds que ri^en en Ins (leí l i t a d o . 

8. " No se podrá cslüblcu'er pnr.tdii 
con pnvani»ii. romo no lengin íi \o mo-
nos tíos c;il)¡i¡l(ifj (i.-idrc9. Las (pie consten 
tía Fi-ir; ú mas de esloi con bis cualidades 
rcqueiid.-is, ndemas del esltpcudio que 
cobren da los g.imídorg^, recibirán del 
(jolricrtii) una rcconipeuaa proporcionada 
á 4n este n si un de sus gervieíns. 

í)." Kl iluefto de la yegua podrá 
entre los caballos del depósito, ora seu 
iliA V-ÜVÍHIO cuando 1n monta no sea gra
tis, ora de 'parlrcular, «legir Q\ que 
ILHIÍÍI» -por convenicMa. 

10. No se permrlirin parndns den
tro de la» cipilulea y polth\i;ioues gran
des P r(> á t'Ui inmcdiacioiies' » ' 
<|tie tse aglomeren viiriut en un punto, 
a iiicnos ipie lo t'S'ja lo cantidad del 
^•anado yeguar. Fuera ^le i^ie cas) se 
t 'Slublemán á cuatro ó cinco leguas 
niing de olías, 

•II. Para wimjíHr -con el nrlienb 
anterior, en cnanto al eslnblecimiunto 
de mie\as paradas el Oele po'.ilkio, 
«ij'endo ú la junta de Agiini l l t ira, d>J-
lennin.ira lá siiMnotun que dcfca'i Intitír 
íiteiidii'Htio á la -fUididrtd del Perviciu, 
t\itQ oíiezcütt, á las necesWude* do la 
lv>i;iilidml, 6 la exactitud qoe.bnymi 
nerctl.ladú en el cumplimiento del ni l. 
10, y en C:IH» dir igualdad en cPtos cir-
c i i ^ l i m c i a i , ú la unUjjüeduü dc 4a8Sü4Í-
i+tudes. . . 

. 12. E l fie fe político t l i r ig inUm-la-
tU¡ thi la paíente al delegado de la pro-
^i ic ia, y elevalá otra á la Dirección ¿o-
u v a l de A^rkulluro, ' Indu^Uit y C « -
meieio. 

13. K l Oefe po!í!ico velará sobro ta 
observancia «le ciianlo queda prevenido, 
y lu inNino o! delegadú, donde le hubie
re, reda mando crto do lu imloridad de 
ej i ic l ciiaulo crcye.rc necesario. Se gil >-
j iin vi^iins á Ing i¡e|íúít¡lo8 y Ciisas de ¡ta -
m t l ü , las cuales Icntiráu tenibicu m n l -
n l - í i d . t r , r c ^ i d r n l c en ei jnicblo en d u n d o 
«o hiílle» esl.iUUittdas ó en el mas inme
diato, -talo usitador será de nombra
miento doJ Gefe p'dilico ü jiropucata de 
la júnla de ogrictillurii. 

11. Los gastos de reconocimiento 
y -demás que se originen serán de cuen
ta dei interesado. Cuando traigan los se
men la les A la capital de la provincia so
lo devengará derechos por el reconoci-
xniotila el vetvtitunio. CviatuU» por no 
presenlai lus en esta hayan de ser re-
eoiiueidos en <>lro pueblo, concurrirán 
•A vunlkarlo el dulegndo y el velerina-
l i c j e l primero percibirá por derechos 
la mitad de los que ul veterinario cor -
lo^.'itdun, y ambos tendrán dietas ade-
inaíi. I.a tai Ha será la siguiente: 00 
irali's p<ii- el rccoiificimieulo y certifi
cación de uu Eemeutal, 90 por el de 
dos; lOíí por el de tres, y 12¡:) por el 
de nmtio en adelante. LUÍ dietas de via
je «urdii p.tra ca la m e uu duro diario. 

l o . I¿1 deJe^n.'oi en CAJO de no ve-
riücar por t'i cM.os recouoeimieiiloü, 
pmpoiidfí't per^diia que los ejecute. Kl 
tiel'e polít ico, itida ul inform-j de la 
junlu de Agricultura, elevará la pro
puesta ñ U uirecciuu del ramo para 
sí) apiobacíon: obtenida esta, u| sus-
tiiul'j tendrá todas las airibueiuues y 
dereehofi que sobre este punto corres-
pomien al delegado. 

l ü . Se decluru exprcsamoulc que 

el rrglj¡nenio p.it'-i I depó'ilos .di ! c . i -
bnüoí p n l r . N ilel l'>!>d i nprob.i ! > p u r 
S. M. e:i s> ' í ; Ma;"'> de ISi-S, é 'nsjr-
to en el !>i)U'i¡n it'Jciül de este Mini.iíc-

io d j II de Mayo del mUui > añ > 
( n ú m . l'.l) h i de nv-ir en ludas Un pa-" 
nul.is pK'jlie N, o:;a sein de n luel, ora 
ite par l in ihm*, yn est.ib'.ei i lavaiilca il¿ 
*ii publica^iou, ya cu las q m se erga-
ui/.aieii de nueto. 

17. K i cnanto á lo? depó<Uos del! 
Evado se -pteviem-: 

1." ICl sem irío será g'-atnito, por el 
presente año de Í S ' í ' J y el próximo de 
ISoi». 

. 2.u Mientras fuere gratui ln, ti 
elección del ¡¡onuml il ipu convenga á 
la yegua será del dc'og<!d->, teniende en 
cnenta las cuili4idc4 respecUras del 
mío y de la otra. 

3. » Kl dueño de cítn -lontlrft d e r e 
cho á que se reitere la c n h r i e i o u ; pero 
no en-el iiusum dia. Por mugun titulo 
ni p r e t c s l n , y ba jo la m i s urflruchi res 
ponsabilidad por parte d :l deiegido, se 
c o i L í e u l i r á i|ue Id sen u n * de Ires-veees, 
y esto en raros casos, dorante -toda la 
liünjwrntia. 

4. ° Ateiidiendoá que im hay en los 
depósitos del Ií>tado yuticiuntu número 
de caballos pa lic> para todas la* yeguas 
que S:i presentan, lus delegados elegirán 
de entre ellas las que por. alzada y 
sanidad merezcan preferencia hasta c o m 
pletar el irá i) -ro de *2'i q te eaJu-caba
llo pueda servir. 

w." Se llevará nn registro exacto d ¡ 
las yeguas -que se apliquen á cad-i cab i 
l lo, con espresio» del immUrc del d u e ñ o , 
su vecindad y demisriienustaneiaspani 
h'rcer constar ta logdidad de la cria. 

(i." A l éfíclo so han remitido á tos 
delegados de los depósito» los corcespen-
dientes modelos impresos, deber te que 
no haya uifl9 ,quc llenar sus casillas.-l^or 
cada yegua se llenarátt.'tres mmielos: el 
primero, para ' el lttm> rcgittro de l d i p ó - . 
sito; el segando, que. se pasará u l tiefe 
poli i ico le elevará este á la Dírccci-ju de 
Agricultura: y . el tereero.se -entregará 
al diiiTio de la yegua 6 al que la haya 
pte-íenlado en el depósito. 

7 .° -Con esle doeuménlo ncreílitárá 
en todo tiempo el dueño la proecdou-
c i . íde la criá, y podrá optar á los" pre
mios y ,exenciones qué las leves ó el 
Gobierno respectivam.;uto señalaren á 
ente ramo, y que se han de adjudicar 
prefjreiitemenle ¡i h>s p:o>lticlos de los 
depósitos del Estado, asi como la aco
gida en las dehesas de potros y yeguas 
que se establecerán. También servirá el 
ceiüficado para darles mtyor estima
ción eu su venia, 

5. -' Si el ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprador quisiera 
gozar de d i c h o s b'm'ticins, cuidará de 
exigir la entrega de cite ducum-.'iilo y 
dará aviio du h adiiuUicion al delegado 
del d ü p Ó M l o . 

O." Jil dueño de la yog^a d n r á 
cumula al delegado de l nacimiento del 
potro dentro de los quince dias de ha
berse ver i f i tMdo, e m i a n d o l e ¡ m resefti, 
que el delegado p o d r á c o m p r o b a r lle
vándose Ciiu e l la oíros tnoJeloi que al 
efecto se le enviarán opiu tunamenle. 

10. Considerando .que á pesar de 
los esfuerzos hechos por el fiobierno en 
este a ñ » para reponer la dotación de 
los depósitos de los caballos padres y 
establecer «tros nuevos no han permi
tido los escisos rei'.insns-dcl ramo la od* 
q t m i c i o u de lodos tos sementales que 
re rio man, las necesidades del ganado 
yeguar, es la voluntad de S, .M. que se 
in\itt í á los q u e Ungin cuballos pidre» 
crin todas las cualidades convenientes 
pnrn la tr.ejma d e la especie y quieran 
dedicarlns á este servicio, ¡i que los pre
senten á lus (jefes poli:¡sos. Kstos, tiidas 
las juntas de Agricultura, permi t i rán 
que le ejerzan en lo.» d.ípó-ilos del Ks-
Udo gratis para el amo do ht ycjuu, y 

con alumi d¿ ilui duiviá por cada una 
qus culíran, al A-.wü i iKd i'¡i!>,rIio, a l cual 
s« entr . i i j i rán eu el neto pnr el delegi-
do ó la persona q-.ie al efecto comisione 
el Guie pn'ít icu, y á quien sarán in
mediatamente reintegrados p^r ul G o -
biurno. Ksio servicio se hará con los 
nramoí registro*, documentos y pre-
togativas que el de los caballos d.d lis
tado, pero ad\ii'tieit!lo que se ha de dar 
precisunonte cu los depifilos del lista* 
d o . Í£II ellos no 5o permite el uso del 
garuiion. 

11. L i s . q«s piseen eahnllos pa
dres dii su propiedad p i r a ul servicio 
de sus y - ín i r í , ú quideren gt i - i r de los 
ben (í ios t|¡i'! su ase-gnran por v] utli-
culo 1 » podrán -conseguirlo Kin mis 
qu,; hiicei registrar aquellos ante la co
misión cn.!i*n!l¡vfl, obtenicmlo certifl-
encioii y couf irmindose con dar y re-
riiiir de la delegación los avisos y do-' 
cumeiitos de que hablan tes orUculos 
S.» al ».„ 

12. S. M . confia en que los Gefcs 
políticos, tas ¡untas de Agricultura' y 
los d legados, que tan interesantes 
servit-ios se haltán prestando al mma, 
y cuyas son cu su mayor parle e-das 
indie.icíoms coulribnirán eon la ma
yor acliudad & persuadir á los part í -
enlates cuanto -interesa el crúdito de 
sus ganaderías, ya el darlas á conocer 
tU esta manera auténtica, ya facilitar 
sus-sementales para el mejoramiento de 
la raza, -ponió.idose OH el caso de optar 
Á los bcnelicies que se les están dispen-
sando^ y que se halla decidida á pro
curarles la Kuinn, así por m-ídio de su 
Gobierno como solicituñdi»' la coopera
ción de las Cortes. 

13 Los delegados del ramo de la 
cvi.i -cab.illar cu \\\% provincias en quo 
hubiere depósitos del G diieruo nopndráu. 
tener paradas particulares de su propie
d a d . Lt menor coulravenctoú sobre este 
punto se entenderá como renmiein, sus-
peiul.éidole • inmüdiatamente y dando 
cuenta ul Gefu .político. Desde el a fio 
próximo de 1850 el curgi de delegado, 
auii cuando no haya depósito, será - in 
compatible con la propiedad de parnd» 
particular retribuida. ^Los que en este 
las « igan no pudíáo ogercer-lns T¡*ilns 

-y reconocimientos pre\cnidos au los a r 
tículos anteriores. • 
„ l ü . l/w delegudos y f«cargados 
de los depói-los cuidarán bajo M i : mas 
cstreehi responsabili lad, de qutt se lié 
nen .y tiislodieu coidmlosrniNile los re
gistros que quedau mencionados. En 
las paradas part¡ctt!ares será un servi
cio digno de la en usi de ración tlel Go
bierno y que dará preferencia para su 
continuación en ¡gnaldnd (Je circutig-
lancias el llevar registros anAlugos, con 
arreglo á los instrucciones que reciban 
d:l delegado, el cual recogerá un ejem
plar de cada hoja del registro referido 
y te remit i rá á la Dirección de Agr i 
cultura, 

20. Guarnió el servicio se. dé en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobado:', se cerrarán aquellas por el 
Cele político, y el dueño incurrirá eu 
la multa de cinco á quince duros. 

21. Si cu una parada se niconlrnre 
que los sementales que d a n el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen tas cualida
des requeridas, ademas de cerrarse la 
pirada incurrirá el dueño en la pena d.r 
falta gravt designada en el art. 470 del 
Código penal. 

22. Se declaran '¡gentes tedas yen
da una de estas disposiciones que no 
sean esencialmente Unnsilorías ó de lür-
mirio fijo, cu tanto que espresaineute no 
se revoquen. LosGefes políticos ni'nla-
rén du su inserción en el Baktux oficial 
du la provincia en eiinnlo la teciban, y 
al piiucipio de la temporada eu cada 
nfi>>, pudieudo reclnmarla ul delegado, 
deudo le iiubics'c. Un ejemplar do lus 

misma? y til Riglamcnlo citado estará, 
de mamlieelo y á disposición de losdue-
ñ »s de las yegua* en toda parado, sea del 
listado, sea particular. 

Su encarga nuülmenlc al celo de loa 
delegados y do lis juntas de AguVultura 
que lecliuiu'.n contra la menor omisión, 
y al délos Gefes politices que lo repri
man y eorrijan instantaircamcnlc con se
veridad en obsequio del servicio y bien 
de los líarticiilures. 

O.; He al órden lo digo á V. S. para 

su puntual eumplimiento que procurará 

con p'utttculur esmero n 

(GACKTA DtX 19 DE FOniJM KtM. 50.) 

Concluye la Real órden imndanda pro
ceder á ana nueva clasíllcacíon gene
ral de tes montes del Estado, do los 
pueblos y de tus Establcciinienlog pú
blicos, que distinga loa ctiagenables 
de los que no lo son.— (Veúnsc los 
números auletiures.) 

Ar t . 2 4 . Cuando a\ Inge
niero dudare acerca de la mas 
acarlada clasificación de u n mon
te, expondrá las' raaones on pro 
y la» que le ocurrieren en c o n 
tra, con toda la minuciosidad 
necesaria para que esté Ministe
rio forme un juicio exacto. , 
* Ar t . 25, Por la Dirección 

general de Agricultura se r e m i 
tirá á los Gobernadores la c o 
municación, anunciando 'haber
se'recibido; en este Ministerio el 
respectivo expediente, para los 
efoclos del art. G.V.Uel Uftal d c -
c'reto fecha de ayer. 

Art , 26. J-os. Ingenieros'7 c -
levarán, por . conduelo de los 
Oobarnadoi^es, las propuestas de 
los lerrcnos que en su juicio 
deban ser exceptuados de la ven
ta con arreglo, al art. 7 . ° de l 
mismo Real decreto. 
. Art , 37, Con los datos que 

le sirvan para tos informes de 
los expedientes particulares, c o n . 
tos reunidos nnleriormenle para 
la clasificación empezada en 
1850, con los que consten en 
los n i v h i v o A de los Gobiernos 

d e provincia y en las oficinas 
de l r a m o , y con los domas que 

por sí ó por medio de los e m 
picados deberá recoger, f o r m a r á 
c a d a Ingeniero una memoria 

sobre los montes de la provin
cia y llenará los estados que con 
osle objeto serán circulados por 
la Dirección general de agricul
tura, industrial y comercio. 

Art . 2 8 . Los estados se for 
m a r á n por partidos judiciales, y 
serán nueve para cada uno en 
la forma siguiente: 

1. ° De tos montes exceplua-
dps de la d e s a m o r l i K a c i o n por 

el Uoal decreto de a y e r , y p e r 

tenecientes al Kütudo. 
2 . ° De los que se hallen en 

igu,il caso, y pertenezcan á los 
pueblos. 
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3. ° Tic los que so hallen en 
igual caso, y porlrnczcan á los 
(•stahlcciinicutus ile insliuction 
y lienclicencia y ileinns curpora-
ciones civiles. 

4. " Be los ilcclaroilos enaje
nables que sean del Eslailo. 

5 ° De los cnajenaiiles que 
perlcnezcan A los pueMus. 

6. ° De los enajenabli's que 
sean propiedad de las cor pora
ciones civiles. 

7. ° De los excepluados de la 
<lc$amot'li'¿ac¡an por ser de apro-
vcclianiianto con m u con arreglo 
al párrafo 9.° del artículo a." 
de la ley de 1.° de Mayo de 
.1855. 

8. ° De los que formen par
te de las dehesas deslinailus al 
ganado de labor y queden 
excepluados en cumplimiento de! 
arl. 1." de la ley -de II de Julio 
de 1856. 

9. " De los terrenos desnu
dos de árboles cuya reserva haya 
pedido el Ingeniero con arreglo 
ni art. 7.a del Zleal decreto de 
fecha de ayer. 

A r l . 29. Se Incluirán en es
tos estados lodos los mbntcs dc 
la provincia que pertenezcan 
al Kslado, á dos pueblos, ó á 
las:corporac¡o.i>es, se haya ('01-7 
inado ó . no, expediente para su 
enajenación. 

Ar t . 30. Se comprenderán 
igualnicnlc cnlrc los enajena
bles los que hayan sido ya ven-
•iidos desde la promulgación de 
la ley de 1.° de Mayo de 
.1855. 

Art'. 31. Se expresará en 
los estados la pertenencia de 
los montes, sus nombres, los 
términos juris liccionales eii que 
radiiiuen, sus conlines por. los 
cuatro puntos cardinales, su 
cabida aforarla, sus especie» con 
distinción de dominimles y do
minadas, y las observaciones 
que el Ingeniero tenga por 
oportunas. 

Art. 32. •- E n cada estado se 
l iará la relación de los montes 
por el orden - alfabético de los 
nombres de los pueblos. 

A r l . 33. Se l iarán tres 
ejemplares do la memoria y es
tados redactados por caria In 
geniero; uno para este Minis
terio, otro para la Junta fa-
cullaliva de montes y otro pa
ra las oficinas del ramo en la 
provincia respectiva. 

A r l . 34. l̂ as memorias y 
los estados estarán ¡nescusable-
inenlc en este Ministerio el 
15 de Junio próximo. 

l.os Gobernadores harán 
constar el.dia en qnu le sean 
enlugados por los Ingenieros, 

y cuidarán de (Juc se remitan 
sin demora á Madrid. 

Art. 35. T'Os montes decla
rados no enajenables seguirán 
como hasta aqiii sujetos á la a d -
minislracion del ramo, y regirlos 
por su legislación especial. 

Art . 3G. Igualmente segui
rán hasta su venia los declara
dos enajenables; y cuando sean 
vendidos^ los Oohcrnadores lo 
participarán á este Ministerio. 

Art. 3-¡ . l.os Ingenieros da
rán inmediatamente parle ni 
Ministerio por conduelo de lo» 
Goiiernailores, de cualquier obs-
láculo que encontraren para el 
desempeño de su cometido, ó de 
la rémoi'a que pudiera oponer-
tes ta falta ile celo ó inteligencia 
de algún emplearlo del ramo. 

A r l . 38. E l menor retraso 
en el desempeño de los traba
jos de clasilicocion ó cualquier 
error cometido al ejecutarlos 
por falta no justificarla, serán 
castigarlos con el mayor rigor 
asi como por el contrario re
compensados los servicios de 
los que se distingan en el pun
tual y exacto cumplimiento de 
las presentes disposiciones. 

Art. 39. Se establecerá una 
re'gla general sobre la indemni
zación que ha de darse á los 
Ingenieros p o r los gastos ex
traordinarios que ha de or ig i 
narles el desenipeñó de las co
misiones de clasificación. 

A r l . 40. Los Gobernadores 
se.valdrán, para instruir los ex
pedientes de apravechamieotos 
de los montes y para los demás 
servicios facultalivos del ramo, 
inientras duren lo» trabajos de 
clasificación, del Ingeniero que 
haya sirio destinado para ejecu
tar esta en su respccliva p ro 
vincia. 

De Heal orden lo digo á 
V . S. para su conocimiento y 
ejecución. Dios guarde á V . S. 
muchos años. 

Madrid 17 de Febrero de 
18r>9.-Coi.vera.-Sr. Gobernador 
de la provincia de 

CAPITANIA CEXElur, DE CAS-
T I U . . \ I..V V U i l X . 

Hilado Mayar .—Sncion 2.' 

E l Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra con fuella 24 'le F e 
brero úl t imo, 1113 traslada el 
Ucal decretó que copiarlo á la 
letra dice as!: 

Excnio, Sr . í .a Heína t). g.) 
•se lia dignado expedir el' l!éet'e-
to siguii;iiIe.=Doiií»i»l3!(b,él,"I'l, 
:|>oi' la ¡gracia de D¡osi'>y la' Gons 
tilucioii liciiia de ;lü!hl^pauas: 

á todos los que las présenles 
vieren y entendieren, sabed 
que las Góilcs han decretarlo y 
Nos sancionarlo lo siguiente:= 
Artículo 1,0=Oesde la publica 
cion de la presente I-icy los 
céntimos del sueldo íntegro en 
activo, que como haberes de 
retiro señala la ríe 28 de Agos
to de I84I, se arreglarán á los 
sueldos que en la aclualidar! 
gozan las clases activas riel ejér
cito y armada y en la forma 
que se determina en las tarilas 
adjuntas.=Art. 2 .0=Lo manda
do en el ar t ículo anterior no 
tendrá efecto retroactivo, y solo 
será aplicable á los individuos 
á quienes se conceda su retiro 
desde la fecha de la promulga 
ciori de esta Ley, y llenen lo: 
requisitos exigidos por la de 
28 de Agosto do l 8 4 l . = P o r 
tanto mandamos á torios los 
Tribunales, Justicias, Jefes, G o 
bernadores y demás Autor ida
des, así civiles como militares y 
eclesiásticas,- de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y h a 
gan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente Ley en lorias 
sus parles.=P.alacio 22 de F e 
brero de..1859.==YO L A R E I -
NA.=E1 Ministro de la Guerra, 
•Leopoldo 0 'Doi ine l l .= L o que 
comunico á V . E . de orden de 
S. M . para su inleligericia y 
efectos consiguientes, acompa
ñándole un ejemplar de la Ins
trucción á que deberá atenerse 
para la espedicion de retiro») 
en la que f igúra la tarifa de ha 
beres aprobada por S. M.j cuya 
Instrucción y lorif.i están basa
das en la ley de 28 de Agosto 
de 1341, en la de. 2S del-cor
riente mes aumenlanr ío en cien 
reales vellón el sueldo de ios 
Capitanes del ejército y en la 
que queda inserta anterior
mente.» : . 

Y con inclusión de u n ejem
plar de la Instrucción y tarifa 
de sueldos que sé mencionan, 
lo Iraslario á V . S. para que 
disponga su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia 
y sirva de conucimienlo á las 
clases del ejército y armada. 

Dios guarde á V.-S. muchos 
años. Valladolid 4 de Marzo de 
1859.=Uibino. 

JilNIj-TEüIO DE LA GUERRA. 

Instrucción aprobada por 
Real orden esta lecha para 
la esperlicion de los retiros de 
Aos lioíes y oficiales riel ejército, 
.basarla en la ley de 28 de Agos
to ile 1841 Y en las de 22 del 

l íQrr iente mes y año aumentan-
Vdtf la' u n a ' e n .) Oü is. yn. al 

níes el sueldo de los Capitanes 
riel propio Ejército; y mejoran-
rlo l.i.olra los retiros de lüeho» 
Gefés y oficiales. 

Regla 1.a Los Gefes y of i 
ciales que tuviesen doce años 
de servicio, inclusos los abonos 
ile campaña y soliciten su reti
ro, le obtendrán conservando 
el uso de uniforme. 

2.a E l derecho al sueldo se 
adquiere en los casos y con la 
progresión siguiente. 

-20 años de servido. 
25 id. 
33 
31 irl. 
3-J id. 
33 i,l. 
31 irl. 
3a id. 
3ti id. 
37 irl. 
38 id. 
3!) ¡ I . 
10 id. 

¡1. 
irl. 
id. 
irl. 
id. 
id. 
id. 
irl. 
id. 
id. 
id. 
id. 

30 
40 
O.) 

<;;; 
(!!> 
72 
7i» 
78 
SI 
8 i 
87 
Dl) 

Para las significaciones que 
van expresarlas, servirán de tipo 
los sueldos señalados ü los gci'e.s 
y oficiales de. la in fan ler ía .de 
l ínea. 

3. a Para los efectos de la 
regla anterior, se contarán los 
abonos de campaña dospucs rlr: 
haber servido - activamente 2U 
aíios enteros (lia por dia. 

4. " Los que por heridas re
cibirlas en campaña quedasen 
totalmente iniililes para cont i 
nuar en el servicio, lieiien de 
recho al sueldo máximo de re 
tiro séñilado etl la reg'a se
gunda. 

5. a Los gefiís y oficiales ab
soluta y visiblemente iniililiaa-
rlos ,en faenas del servicio por 
accidente fortuito juslilieado in-
mcdiatamcnlc, percibirán la pen
sión de retiro próxima mayor 
i la que por sus años de ser
vicio les corresponda. Los as
pirantes á retiro por esta causa, 
si su inutilidad absoluta fuese 
dudosa, quedarán de observa-
clon para declararla facultaliva-
mente ó no, por el plazo de u n 
año y nada mas. 

6. a Los gefes y oficiales que 
hayan perdido totalmente la vis
ta ó u n miembro en acción de 
guerra, ó en operaciones de 
campaua, disfrutarán por reti
ro de todo el sueldo ile su em
pleo, cualquiera que sea el tiem
po que lleven de servicio. 

7. a Para oplar al goce del 
sueldo de retiro que en la regla 
segunda se señala, es condición 
precisa contar dos años rio efec
tividad en el úi l imo empleo: 
los que no se hal.'en en este 
caso, di.sfrulan riel retiro cor -
•respondienle al empleo anterior, 
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á excepción de los Alféreces y 
Subienienlés que gozarán el (le 
supricdad <le lodos modos. 

8.a Los individuos de todas 
las armas é insl i lólos del e}ér-
cilo que de la clase de retirados 
pasén á las carreras civiles, con
servarán los derechos á los re
tiros y M o n t é Pió qtie tuviesen 
al tiempo de verificarlo. Si s i r 
viesen nías de dos años en la 

carrera civil, lo tendrán á las 
cesantías, jtifoilaciones y Monte 
Pió qtie por ellos les corréspón-
diesén, pero püdiendo optar así 
ellas como sus familias por uno 
de los dos. 

9.' Los geíes y oficiales del 
cuerpo de ti. M. iU platas, ten
d r á n decéclió á los rílismos 're^ 
tiros con arreglo á sus años de 
servicio y empleos de infante

r ía de que estén en posesión. 
10." Los tieneficios de la 

ley de 22 del corriente mes y 
año rélaliva á retiros, son es-
tensivos á los ejércitos de U l 
tramar. Para el abono de lodo 
retiro en dichos dominios, se 
lomará por tipo el sueldo de 
infnn'terta de la Península en 
el aumento de peso fuerte por 
sencillo. 

1 I.» Las prescripciones de 
la ley de 28 de Agosto de I84I 
que no se toman en cuenta en 
esta Ins t rucc ión por no c o n 
traerse esencialmente al objeto 
que la misma se refiere, deben 
considerarse vigentes en la parte
en que no estén derogadas. 

'TARIFA de los sueldos que mensualmente corresponden á Jos Ge/es y oficiales del ejérsito i/ue pasen á l a situación de retirados 

con tu reglo « lo m a n d a d o 'en"el á r t icu lo ' i . ' d e l á ley de -a'a dcl-corriérítemes y a i ío . • • 

C L A S E S . 

Coronel. . . . 
Teniente Coronel, . . 
l 'rimer Cumonilaiile. 
Scgumlo CumaiHlonle. 

. Copilan. . . • 
Tun lente. . . . 
Subteniente. . . 

Sucicloí niie 
diifrulun en tos 
Tilos del i'jér 

cito. 

2 3Ó0 
1-.800 
I.OOO 
I/IÜO 
'1.000 

'5110 
4b0 

Céntimn? 
irarlts de 

iridio 
feucldu. 

23 
1S 
lü 
14 
10 

ti 50 
H 50 

Atíos ile sérvi. 
cío orcclivo. 

20 

"30 

C90 
StO 
•?480. 
420 
300 
lOíi 
135 

Madr id 24 de Febrero de 1859 .=0 'Dohnel l . 

I D E M S E R V I C I O COiV A D O N O S . , 

2o 30 31 32 33 3 1 35 30 37 38 39 40 . 
C E J f T l i U S P A I t r E S Q Ü É P U K B l c i j O S Í Ñ O S "IBS C O I I t t B í P O S D F . . , . . ¡ i i 

40 CP C3 , 66 69' H 75! 78 81, .84,087,.. ,90 

920 
720 
O'iO 
560 
400 
220 
180 

1.380 
t.OSO 

960 
840 
6Ü0 
33;) 

'270 

1.440 
1.134' 
1.008 

882 
•630 
338;60 
283,80 

1.518 
1.18S 
I 030 

924 
660 
363 
297 

1 587 

1.101 
966 
690 
379,50 
3i0;o0 

I C56 
1.2% 
1.1 
1.008 

720 
3!)6 
•324 

1.725 
t 350 
i-200 
1.050 
• 750 

. Í I2Í80 
•337^0 

1794 
1.401 
1.248 
1.092 
.780 
429 

:3ol 

I 803. 
1 45S 
1:296 
1.131 

810 
445.ÍÍ0 
364,50 

1.932 
í-512 
1.344 
1.176 

840 
462 
378 

2.001 
1,566 
1 392 
•1,218 

870 
'478,80 
•391,50 

2 070 
1.020 
1.440 
4.260 

900 
495 
405 

De las Oficinas tle Hacienda. 

JD. Antonio Sierra^ Admin is 
trador principal de H a c i e n 
d a públ ica de esta p rov in 
c i a y Presidente de l a Co 
misión de evaluación y re
partimiento de esta capital . 

Hago saber: á todos los con
tribuyentes comprendidos -en el 
a mil la ramienlo de esta Ciudad, 
que desde el dia de mañana .y 
por el t é r m i n o impro'rogable 
de diez dias se hallará de m a 
nifiesto en las oficinas qúe o c u 
pa diclia Administración .el que 
ha de servir de base al 'repar
timiento del año presente de 
1859, para que los citados 
conlribüyériles 'puedan hacer 
las reclamaciones que crean 
justas; adviniéndoles qüe pasa
do dicho t é r m i n o no podrán 
ser oidos y les parará perjui
cio. L e ó n 5 de Diciembre de 
1 8 S 9 . = A n l o n i o Sierra. 

corriente se ha . servido dispo
ner se suspenda el reíhale en 
arriendo anunciado para el dia 
l'3 del corriente de las fincas 
procedentes de lós Capellanes 
de Santa M a r í a del Castillo 
Viejo'de Valencia de D. Juan . 
León '4 'de "Starz'o de'i859.== 
F . dé Sales Órdoñéz. 

De las oficinas de Desamortización. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE PROPIEDADES Y DEItECIIOS BEL 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE LEON. 

£ 1 Sr. Gobernador de la 
provincia por decreto de 9 del 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

B A N C O D E V A L L A Ó Ó Ü D . 

: Domiciliado por el Real decreto 
de %i tle'OcVulire úHimo el pago de 
los ¡nleíeses de la Dóuda pública en 
las capitales dp; provincia, la 'Junta 
de Gobierno de esta Sociedad lia 
acordado en beiieíicio do'los tenedo
res de litulos do la Deuda y de oíros 
valores anidólos q'uo devenguen ¡n' 
teveses pagaderos en esta plaza, en 
cargarse de la 'custodia de aquellos 
en depósito y dcVcobro de intereses 
sin rclribucion alguna, así como de 
las cánlidndcs en mclalico que se 
deposilen para disponer de ellas cuan
do convenga, renunciando al premio 
de un 8 por 100 que (endíia dere
cho á percibir, y en conformidad á 
esle acuerdo; 

El llanco ndniile desde hoy en 
iiepósito gratnilo loila clase de efec
tos de la Deuda pública, dél Estado, y 
Extranjera. 

'Las cantidades nn metálico quo 
voluntaria ó jnriirtalmenlc se'deposi
ten para disponer de ellas cuando 
convenga. 

Se encarga de realizar el cobro 
de los cupones de la Deuda del Esta

do con interés, Cuyo importe, . des
pués de satisfecho por la Tesorería, 
de;la provincia, abonará en cuenta á 
los.depositanles y .podrán: dispoúcr 
de él cuando gusten. El iBanco no-
responde de los incidentes que por 
eslr'avío ú Otra "causa puedan ocurrir 
después de enlregailos los cupones 
en Tesorería. " . • '• ' O 

Tambicn a'dniiíeen di?pós¡tó. gra-
luilo las accionesde'Socieilailés'mci'-: 
canlil'os y porfióracíon'cs civiles''ié*' 
gálmcnlo cpnslitúidas',qiié'tciigati sil 
domicilio y pago de inlcreses cn esla 
capital-, ínc'argán'd&se •igoSlmentc 
dercobro de los quc dévenguen. 

l;qs depositantes recibirán en el 
Banco las facluras en que han de es-
presar los efectos que depositen; Para • 
retirarlos avisarán con un dia de an-
leláciohv á fin de extraerlos oporlu-
namenle coti las formalidades de tte-
glamcnlo de la'Caja reservada donde 
se cnslodian. Valíailulid 1 ° de'Mar
zo de 18ofl .=EI Adniinislrador, 
Gaspar tle Abarca.==Ui Comisiona
do del Banco en esla ciut'.,., Isidro 
Llamazares. 

B A X C O D E V A L L A D O L I D . 

Admite imposiciones reintegra
bles ron abono del interés á razón 
de i por '100 al año, bajo las bases 
siguientes: 

1.* La liquidación y pago de 
intereses se verificará por el Banco 
el 1." de Enero y T." de Julio de 
cada año; 6 en cualquiera época en 
qtie él imponente quiera recojer la 
cantidad impuesta. 

No se admitirá cantidad que 
baje de cinco mil reales. 

3." Las imposiciones que no 
pasen de cinco mil reales,' se devol
verán en el acto de reclamarlas el 
nlcresailo; de cinco á diez mil rea

les, se Avisará til ' M e o 'cbn ¡los (Has 
de anlicifiacíon; de diez'-'á véinléTiiil 
reales, con cíhco ¡lias; de vcmlc á 
treinla,"cqu diez 'diás;.' de treinta á' 
cuarenta, con fluince, (¡iasj.de'cua-; 
renla, en. adelante con veinte dias. • 

'4.° Las cantidades no devengan 
interés desde el dia de la 'nolifleacion 
de'rcirilegro. '• 

5. " La 'nolifleacion' se rubricará 
por el Adminislrador del Banco en 
el recibo qnc deberá presenlar el 
interesado. Esle recibo no sera en-
dosable ni pagadero"& oirá persona 
que al mismo interesado, su apode
rado con poder bastante, 6 á sus 
legílimos herederos en caso de defun
ción, y si se cstvaviase 6 'fuese sus
traído, no podrá percibir la imposi
ción sin otorgar cscriHira pública 
que anule él espresado recibo. 

6. ° En nombre de cada persona 
solo podrá liacersc una imposición. 
Cuando le imponcrite desease aumen
tarla, se le liquidará la primera para 
englobar en un sólo recibo el total 
de lo que desee imponer. 

Valladolid 23 de Febrero de 
1S59.=E1 Administrador interino, 
Toribio Lccanda. 

Impreala déla Viuda i Hijos de Mifion. 


